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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TI-AXCALA, TLAXCAI,A, SIENDO LAS 16:00 HORAS DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUN'IAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRI.]CTURA FÍS]CA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CEN']'RO C,P- 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCAL{,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHi GUT]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA IN!'RAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA, C, MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCL, CO\ EL OBJETO DE ELABORAP EL ACTA DE ADJUDI(ACION DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL NOMBRE UBICACTóN DESCRIP¡CIOTY MONAO

PGO-O3A- 29DMLOO15M ESC CENTRO DE CONTLA EDIFICTO'A"
2O1A EDUCACION ATENCION CONTLA DE JUAN SUSTITUC¡ON DE

ESPEIC¡AL MULTTPLENO. CUAMATZI IMPERI\4EABILIZAIÍTE
l5

PGO-O47- 29DPROI72U PRTMARIA XICOHTENCATL SANTA CRUZ EDIFICIO'B'
2018 TLAXCALA RETIRO Y

SANTACRUZ COLOCACION DE $ 226,369.45
ALAXCALA IMPERI|IEABILIZAIVTE

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRF]CTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30

FRACCIóN ¡II, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53. FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIP]OS.

CON UN IMPORTE'TOTAL DE $ 2A9,A95.60 (DOSCIENTOS OCI1ENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS

NOVENTA Y CINCO PESOS 601100 M.N.) I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL
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ARTiCULO IO.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TMNSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFIC]ENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTÍCULO 30 FRACCIóT{ UI.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS. MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑAL¿N A

CONTINUACIÓN:

III. ADJUDICACIóN DIRECTA.

ARTiCIITO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES. BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TMVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENC]A, IMPARCIALIDAD Y HONMDEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA E], ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE, EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE T-A EJECUCIÓN DE T,OS TRABAJOS'

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITUTI.R DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNiCIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL IJLTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES, ENVTARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO ]NMEDIATO ANTER]OR, ACON4PAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARA CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO'
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ARTÍCULO 48, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS OUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRESTA. (EN EL EJERCICIO FISCAL 2OI8 TJASTA $ T,

700,006).

ARTÍCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COM]TÉ DE OBRAS PUBLICAS EN DL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCTÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REAL]CEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRA EXCEDER DDL VEiNTE POR CIENTO DEL TOTAL DEI, PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REAL]ZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍCULO 53, ¡.RACCIó¡T L- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES T]POS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE LA REMUNEMCIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMTISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TMBAJO

TERMINADO,

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MFJORDS CONDICIONES D]SPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS

C1RCUNSTANCIAS PERTINENTES. RESULTA CONryEMENTE DE REALIZAR LA ADJUDiCACIÓN DIRECTA, LO

ANTEzuOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30 ¡.RACCTóII UI, 4ó, 4A FRACCIÓTY I, 50, 53-

I'RACCIó1v I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALq Y SUS MUNICIPIOS.

"0p6Edo con Fondo d0 AMaci0nor riülllss Ramo 33:
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA' EFICACIA Y ECONOII4JA'

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

ELLoGRoDESUSOBJETIVoS,CONTRATAALASPERSONASQUECUENTENcoNCAPACIDADDE
RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEANNECESARIoS,DEACUERDocoNLASCARACTERÍSTICAS,COMPLEJIDADYMAGNITUDDE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR'

b) EFICACIA.LAADJUDICACIÓNÁGILYOPoRTUNADELAsoBRAsQUECONTRATAELINSTITUTo

TL"AXCALTECA DE LA INFMESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR' ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON E!'ICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN' EQUIPAMIENTO'

MANTENIMiENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN' RECONVERSIÓN Y

HABIL]TACIÓN; ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCAT]VO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO'

ECONOMÍA- EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARIAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO. A Lq PERSONA FiS]CA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERM]TEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

COND]CIONES PARA EL INSTITUTO TIAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA'

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y OUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE'

d)

Ft-cP 04-00

"Oporado on Fondo de Aporlachnos ilÚlllples Ramo 33:

ADortacion€s tedsal€s para E¡üdadee td€Blivss y llunicipi6

Fondo V.ll lniraeslructur¡ Edücsliv0 8á5ica 2018"

-L--:



-

E) HONRADEZ., EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APLICABLES DN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO IJNICAMENTE EL
]NTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA AC'TUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

I) TRANSPARENC]A.. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTICULOS IO, 30
FRACCIÓN ]II, 46, 48 FMCCIÓN I, 50, 53 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL
ESTADO DE T[-{XCAL{ Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
JUST]FICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA. COMPLETA Y
VERPICABLE EN TODO MAMENTO' .

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIREC'I'A, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DD ECONOI4iA, EFICACIA, EF]CIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONMDEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOTIVADAS LAS T{AZONES PARA DL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE t,A
ADJUDICACIÓ\ DIRLCTA. POR EXCLPCIÓN DE PROC TDI¡,4I8 \'I'O DE LICITACION PUBLICA SE DTTTFMINA
ADJUDICAR A LA CONTRATISTA OSVAR CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTMTISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE IIA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUIS]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,
POR LO ANTERIOR DESCRI'I'O LA EMPRESA CUENIY\ CON CAPACIDAD DE RESPUES]A INMEDIATA, ASÍ
COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS OUE SEAN NBCESARIOS- DE ACUERDO
CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO
DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 2a9,a95.6o I-I)OSCIEIfIITS OCHEI(TA y NAEVE MIL
ocHocIENTlcS NOVENTA y C.INCO PDSOS 60/100 M-N.) I. y. A, rNcLUrDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO
DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL
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PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 20 DIAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DEL 21 DE I|OVIEMBRE DE 2O1A AL 10 DE DICIEMBRE DE 2018' SE ANEXA COPIA

DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE AD"NJDICACIAN PROVTqNEN DEL PROGMMA:

RAMO 33, ¡O¡'DO V. Á-FORTACIO]YES IIULTIPI'ES' COMPONENTE If ¡MTI¿{E|S?:RUCTTTIIA EDVCATWA

BAS¡CA2078.

C\'ARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY

MUNICIPIOS.

DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON'

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA

c.ING. ANAHi CUTIÉRREZ HERNANDEZ
D¡RDCTOR GET\¡ERAI

C. MARiA F,STHER SOLANO CERVó¡¡
JE¡'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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